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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas con treinta  minutos del día veintinueve de enero del dos mil veinticinco, se 

celebra la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), la cual se desarrolla de manera Virtual a través del siguiente enlace: 

https://meet.google.com/nso-gmnq-jgn. Iniciando con la bienvenida de la Consejera Presidenta 

del Comité, Azucena Cayetano Solano, de conformidad con lo establecido en los artículos 17, 

21, 22, fracción III, 23 y 24, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 

solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y 

verifique  el quórum legal para la celebración válida de la Primera Sesión Extraordinaria del 

Comité - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes en la sala virtual, la Consejera Presidenta del IEPC, la Ciudadana Luz 

Fabiola Matildes Gama; la Consejera presidenta del Comité, la C. Azucena Cayetano Solano, 

el C. Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero,  el C. 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; así como los CC. Alberto 

Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana; Martín 

Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos; Patricia Urbina Correa, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Encargado de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; Alina Jiménez Aparicio, Directora General de 

Informática y Sistemas; Daniel Preciado Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; 

Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo Afromexicano; Rosibel Bello Mateo, 

Representante de los Pueblos y Comunidades Originarios, Silvio Rodríguez García, 

Representante del Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante 

del Partido Revolucionario Institucional, Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del 

Partido Verde Ecologista de México; Cristina Morales Nicolas, Representante de Movimiento 

Ciudadano, Rosio Calleja Niño, Representante de Morena, Juan Iván Barrera Salas, 

Representante del Partido del Trabajo y  la C. Ana Iris Agama Velasco, Encargada de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Administración y Secretaria Técnica del Comité por lo que existe 

quórum de asistencia para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité declara 

instalada formalmente la Primera Sesión Extraordinaria de trabajo del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a consideración 

de las y los integrantes el orden del día que previamente fue circulado para dar cumplimiento a 

la convocatoria. En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al orden del día siguiente: 1. 

Lectura y aprobación del orden del día, 2. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CAAS/29-01-2025, por el que se aprueba la Excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida para adjudicación directa, de la contratación del 

https://meet.google.com/nso-gmnq-jgn
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Servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de Aplicaciones y Base 

de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de 

Administración, 3. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 002/CAAS/29-01-2025, por el que se aprueba la excepción al Procedimiento de 

Invitación Restringida para la Adjudicación Directa en la contratación del servicio de Monitoreo 

de Medios de Comunicación Impresos y Electrónicos para el Ejercicio Fiscal 2025. Para su 

remisión a la Comisión de Administración, 4. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025 por el que se aprueba la Excepción 

al procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa de la contratación del 

servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar continuidad a los sistemas 

informáticos institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), 

Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal 

(PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de Administración, 5. Análisis, discusión y, en su 

caso aprobación del Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025, por el que se aprueba la adenda al 

contrato del servicio de seguros para el parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 6. Análisis, discusión y, en su caso 

aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración de las Bases y Anexo Técnico 

del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para la contratación del Servicio 

de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 - - -Así mismo, se hace constar que, la Consejera Presidenta del Comité, pide a la Secretaría 

Técnica someter a aprobación de las y los integrantes del Comité el orden del día; atendiendo 

a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede a poner los puntos antes expuestos a 

consideración de las y los integrantes del Comité, por lo que se hace la votación correspondiente 

y al no haber comentarios al respecto, es aprobado por unanimidad de votos el orden del 

día. En uso de la Voz la Consejera Presidenta del Comité sea sometida a consideración de las 

y los integrantes del Comité la aprobación de la dispensa de la lectura de los documentos, en 

razón de que fueron anexos a la convocatoria para el desarrollo de la sesión y entrar al proceso 

de análisis, discusión y en su caso aprobación. Atendiendo lo solicitado la Secretaria Técnica 

somete a consideración de las y los integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los 

documentos para el desarrollo de la sesión, efectuando la votación correspondiente es 

aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de los documentos.  - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número 2 del orden del día, consistente en el  análisis, discusión y 

en su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CAAS/29-01-2025, por el 

que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para adjudicación 

directa, de la contratación del Servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y 

Hospedaje de Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema 

OPerGob del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su 
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remisión a la Comisión de Administración, la Secretaria Técnica del Comité expone  que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 44 fracción IX del Reglamento de Adquisiciones del 

Instituto, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán 

realizarse adquisiciones y contratar arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención 

de cotizaciones mínimas a que se refiere el artículo 42 fracción III del ordenamiento, en los 

casos específicos siguientes: I .”Que el contrato sólo pueda celebrarse con una determinada 

persona por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor u otros 

derechos exclusivos. En todo caso de excepción, se deberán asegurar las mejores condiciones 

en cuanto a precio, calidad y oportunidad de los bienes que se pretendan adquirir o arrendar, 

así como de los servicios que se contraten, Las personas que celebren operaciones en términos 

del presente artículo, quedarán eximidas de la obligación de inscribirse en el Padrón de 

Proveedores del Instituto Electoral”, seguidamente hace mención de los montos establecidos 

por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto Electoral, para 

determinar los procedimientos de adquisiciones de bienes y servicios menciona que para el 

cado de una adjudicación directa durante el periodo del primero  al treinta y uno  de enero de 

dos mil veinticinco, los montos serán en el rango de $0.00 (cero pesos 00/100 M.N.) a 

$162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), parra 

el procedimiento de invitación restringida los montos serán en un rango de $162,856.00 (ciento 

sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N,)  hasta $2,279,970.00 (dos 

millones doscientos setenta y nueve mil novecientos setenta pesos 00/100 M.N.) y para el 

procedimiento de licitación pública nacional los montos serán a partir de $2,279,971.00 (dos 

millones doscientos setenta y nueve mil doscientos setenta y un pesos 00/100 M.N) y a partir 

del primero de febrero al treinta y uno de diciembre del dos mil veinticinco, para el procedimiento 

de adjudicación directa un monto a partir de $0.00 (cero pesos 00/8100 M.N.) hasta $169,710.00 

(ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.), para el procedimiento de 

invitación restringida los montos serán en un rango de $169,711.13 (ciento sesenta nueve mil 

setecientos once pesos 13/100 M.N.) hasta $$2,375,940.00 (dos millones trecientos setenta y 

cinco mil novecientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y para licitación pública nacional. será a 

partir del monto de $2,375,941.13 (dos millones trescientos setenta y cinco mil novecientos 

cuarenta y un pesos 13/00 M.N). - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - 

 

En seguida la Secretaria Técnica del Comité, indica que para este procedimiento se considera 

que el  Consejo General del IEPC Guerrero emitió el acuerdo 001/SE/14-01-2025, de fecha 

catorce de enero del dos mil veinticinco, en el que aprobó el Programa Operativo Anual, así 

como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 2025, autorizando, la partida 33104 “Otras 

asesorías para la operación de programas”, con un importe de $151,575.96 (Ciento cincuenta 

y un mil quinientos setenta y cinco pesos 96/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución 

obedece a las necesidades del Instituto, así mismo que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 60 fracción XIV de la Ley Número 230 del Estado, establece que “las entidades bajo su 

responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento 

de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, cuando existan razones 
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justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca determinada o se trate de 

la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, llevará a cabo la 

adjudicación correspondiente”, de igual forma que en el artículo 44, fracción I del Reglamento 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, señala “que, de forma excepcional y por acuerdo expreso 

del Comité y de la Comisión, podrán realizar adquisiciones y contratar arrendamientos y 

servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas en el caso de que, el contrato 

sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras de arte, titularidad 

de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos”. Por lo tanto la asignación de la 

institución sugerida, deriva de la necesidad de garantizar la continuidad en el uso indispensable 

de la herramienta de software denominada sistema contable OPERGOB, la cual fue 

desarrollada por la compañía EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V, con la finalidad de asegurar 

el procesamiento de la información financiera del Instituto; asimismo, contando con 

antecedentes de trabajo, soporte y mantenimiento de versiones del Sistema contable OPerGob 

y el hospedaje de las aplicaciones y base de datos desde el ejercicio fiscal 2016, en este sentido 

y del análisis realizado por la Dirección Ejecutiva de Administración de este Organismo 

Electoral, se concluyó que no se realizaría un estudio de mercado respecto a esta actividad, 

debido a que el servicio solicitado deriva de un servicio de soporte a una herramienta con la que 

cuenta el Instituto electoral y es exclusiva de la compañía de software que se propone. Es por 

esto que el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este organismo electoral 

plantea la excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la contratación del servicio 

de soporte técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de aplicaciones y base de datos 

de los módulos implementados del sistema contable OPerGob en el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, derivado de lo anterior las condiciones 

económicas ofertadas por la compañía de software EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V., para 

la contratación del servicio de soporte técnico, mantenimiento de versiones y hospedaje de 

aplicaciones y base de datos de los módulos implementados del sistema contable OPerGob en 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se desprende un 

estándar en los costos por el periodo del 01 de enero al 30 de abril de 2025, en la que la forma 

de pago es la siguiente: para el Servicio de soporte Técnico a distancia y Mantenimiento de 

módulos del sistema OPerGob un importe mensual de $11,841.64 (once mil ochocientos 

cuarenta y un pesos 64/100 M.N), y por el periodo de cuatro meses la cantidad de  $ 47,366.57 

(cuarenta y siete mil trecientos sesenta y seis pesos 57/100 M.N)  y el Servicio de hospedaje 

de las aplicaciones de módulos del sistema OPerGob y hospedaje de base de datos un importe 

mensual de $ 10,200.52 (diez mil doscientos pesos 52/100 M.N) y por el periodo de cuatro 

meses la cantidad de $ 40,802.08 (cuarenta mil ochocientos dos pesos 08/100 M.N), lo que en 

suma da un monto de $88,168.65 (ochenta y ocho mi ciento sesenta y ocho pesos 68/100 M.N.), 

más el Impuesto al Valor Agregado (IVA) por la cantidad de $14,106.98 (catorce mil ciento seis 

pesos 98/100 M.N.), dando un total de $102,275.63 (ciento dos mil doscientos setenta y cinco 

pesos 63/100 M.N.). Cabe mencionar que la compañía sugerida ha dado cumplimiento en los 

requisitos metodológicos, claridad en lo solicitado para el desarrollo de este proyecto, asimismo, 

el Instituto Electoral cuenta con antecedentes sobre la calidad y experiencia en el trabajo para 
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la realización del servicio de soporte técnico y hospedaje de las aplicaciones y se encuentra 

inscrita en el Padrón de Proveedores del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; por tal razón se propone la adjudicación directa a favor de la compañía de 

software EOS Soluciones, S. de R.L. de C.V. En uso de la voz la Consejera Presidenta del 

Comité agradece la puntual descripción del procedimiento y queda a disposición de la y los 

integrantes del Comité en caso de algún agregado o comentario. -  - - - - - - - - - - - - - -  - - -  - -  

 

Acto seguido, el C. Víctor de la Paz Adame, Titular de Órgano Interno de Control en uso de la 

voz cuestiona sobre cómo se cubrirá el resto del año, debido a que este es un sistema que se 

utiliza en distintas actividades y el presupuesto solo se encuentra contemplado al mes de abril. 

- - -  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité en respuesta al cuestionamiento 

mencionado que se solicitara una ampliación presupuestal y ajustes necesarios para poder 

cubrir el servicio durante todo el año, seguidamente la Consejera Presidenta del Comité 

consulta si hay algún comentario de las o los integrantes del Comité y de no ser así sea sometido 

a su consideración el documento expuesto. Acto seguido y en atención a lo solicitado la 

Secretaria Técnica  procede a poner a consideración de las y los integrantes del Comité el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CAAS/29-01-2025, por el que se aprueba la 

Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para adjudicación directa, de la 

contratación del Servicio de Soporte Técnico, Mantenimiento de Versiones y Hospedaje de 

Aplicaciones y Base de Datos de los Módulos implementados del Sistema OPerGob del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para su remisión a la Comisión 

de Administración. Por lo que se realiza la votación correspondiente, siendo aprobado por 

unanimidad de votos el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 001/CAAS/29-01-2025. - - - - -  

 

 - - - En desahogo del punto número 3 del orden del día consistente Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CAAS/29-01-2025, por el 

que se aprueba la excepción al Procedimiento de Invitación Restringida para la Adjudicación 

Directa en la contratación del servicio de Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y 

Electrónicos para el Ejercicio Fiscal 2025. Para su remisión a la Comisión de Administración. 

En uso de la voz la Secretaria Técnica expone el documento y comenta que de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 60 fracción XIV y 61 de la Ley de Adquisiciones, establece que 

las entidades bajo su responsabilidad podrán fincar pedidos o celebrar contratos sin llevar a 

cabo el procedimiento de licitación pública o de invitación a cuando menos tres personas, 

cuando existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 

determinada o se trate de la contratación de servicios especializados, la dependencia o entidad, 

llevará acabo la adjudicación correspondiente y para este procedimiento de adjudicación se 

seleccionará a las personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, que en 

similitud con lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el 44 fracción II del Reglamento de 

Adquisiciones, de forma excepcional y por acuerdo expreso del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios y de la Comisión de Administración “cuando se trate de 
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adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra determinada cuya contratación se realice con 

dependencias, instituciones de educación, organismos y entidades públicas federales, estatales 

o municipales, con campesinos o grupos ejidales”, cabe resaltar diversas actuaciones de este 

Órgano Electoral por cuanto al servicio de monitoreo en medios impresos y digitales, tanto en 

periodo ordinario, como en campañas electorales. El monitoreo de medios impresos se realiza 

con el material que proporciona este instituto dos veces por semana, haciendo entrega física 

de los periódicos a la FACOM; por cuanto hace al monitoreo en medios electrónicos, se realiza 

a partir de los testigos de audio y video que genera el Instituto Nacional Electoral a través de 

los 5 Centros de Verificación y Monitoreo (CEVEM) con los que cuenta en el Estado de 

Guerrero, y que, en proceso electoral se realiza a través de monitoristas contratados por el 

IEPC, que se encuentran a disposición de los CEVEM´s para el desarrollo de la actividad, y en 

periodo ordinario, la información es remitida a la FACOM para su análisis correspondiente. Es 

importante señalar que el 14 de enero de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo 

001/SE/14-01-2025 , en el que aprobó, entre otras cuestiones, el Presupuesto de Ingresos y 

Egresos del IEPC Guerrero para el ejercicio fiscal 2025, autorizando la partida 36901 “Servicios 

relacionados con monitoreo de información en medios masivos”, determinando un monto total 

de $1,100,000.00 (un millón, cien mil pesos 00/100 M.N.), para el proyecto de rubro: “Monitoreo 

cualitativo y cuantitativo de medios impresos y electrónicos en periodo ordinario del año 2025”. 

Así mismo se propone la adjudicación directa, para la contratación del servicio de monitoreo de 

medios de comunicación impresos y electrónicos, para el ejercicio fiscal 2025, esto derivado de 

las anterior las condiciones económicas ofertadas por la Facultad de Comunicación y 

Mercadotecnia de la Universidad Autónoma de Guerrero, para proporcionar el servicio de 

Monitoreo de medios de Comunicación impresos y electrónicos, se desprende un estándar en 

los costos y atendiendo los recursos aprobados y la propuesta económica recibida, se estará 

contratando durante el ejercicio fiscal 2025, con los siguientes montos, por Monitoreo de prensa 

y línea de tiempo la cantidad de $550,000.00 (quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por 

Monitoreo de radio y televisión la cantidad de $510,000.00 (quinientos diez mil pesos 00/100 

M.N.) y por la Administración, página web, creación de contenido gráfico, infografías, banners, 

diseños temáticos, pago de dominio, servicio de internet mensual del centro de monitoreo la 

cantidad de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), sumando un total de $1,100,000.00 

(un millón cien mil pesos 00/100 M.N.). Cabe mencionar que, en la concertación de los trabajos 

del servicio solicitado con la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia, Institución sugerida, 

ha dado cumplimiento en los requisitos metodológicos, claridad en lo solicitado para el 

desarrollo de este proyecto, asimismo, el IEPC Guerrero cuenta con antecedentes sobre la 

calidad y experiencia en el trabajo para la realización de estas actividades, aunado que se tiene 

un convenio específico de colaboración suscrito por este organismo electoral y la Institución 

educativa, signado el 30 de enero de 2024, y los últimos 6 años ha realizado esta actividad de 

Monitoreo de medios de manera satisfactoria; por tal razón se propone la adjudicación directa 

a favor de la Universidad Autónoma de Guerrero, a través de la Facultad de Comunicación y 

Mercadotecnia para la suscripción del contrato en el presente Ejercicio Fiscal 2025. Por tal razón 

se propone la adjudicación directa para la contratación del aludido servicio, que mejor conviene 

a los intereses del IEPC Guerrero, de acuerdo con lo expuesto en los considerandos que 
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anteceden en el presente documento; como consecuencia de lo anterior, la adjudicación directa 

en su caso a favor de la Institución Educativa, Universidad Autónoma De Guerrero, A través de 

la Facultad de Comunicación y Mercadotecnia, se sustenta además en los criterios de eficacia, 

economía, eficiencia, imparcialidad y honradez. En uso de la voz la Consejera Presidenta del 

Comité agradece la exposición por parte de la Secretaria Técnica y solicita someter a votación 

el dictamen en mención. En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de los 

integrantes del comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 002/CAAS/29-01-2025, por el 

que se aprueba la excepción al Procedimiento de Invitación Restringida para la Adjudicación 

Directa en la contratación del servicio de Monitoreo de Medios de Comunicación Impresos y 

Electrónicos para el Ejercicio Fiscal 2025., Aprobado por unanimidad el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo 002/CAAS/29-01-2025, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - -En desahogo del punto número 4 del orden del día, consistente en Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025 por el que 

se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la adjudicación directa 

de la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos: Sistema de Registro de 

Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de 

Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Para su remisión a la Comisión de 

Administración. Haciendo uso de la voz la Secretaría Técnica expone que el 22 de enero de 

2025, se recibió en la Dirección Ejecutiva de Administración, la solicitud de la Dirección General 

de Informática y Sistemas de continuar con la contratación del servicio de hospedaje con la 

empresa Xertica S. de R.L. de C.V. para el ejercicio fiscal 2025; lo anterior, en seguimiento a la 

solicitud realizada mediante oficio 539/2024, de fecha 21 de noviembre de 2024. La Secretaria 

Técnica comenta que se propone la excepción al procedimiento de invitación restringida, para 

la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la nube, para dar 

continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos, sistema de registro de 

candidaturas (SIRECAN), candidatas y candidatos, conóceles (SCCC) y el programa de 

cómputo distrital y estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, esto derivado que el Consejo General del IEPC Guerrero 

emitió el acuerdo 001/SE/14-01-2025, de fecha catorce de enero del dos mil veinticinco, en el 

que aprobó el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal 

2025, dentro del cual se autorizó el proyecto 705 de Modernización y Administración de 

Tecnologías, considerada la partida 31701 “Servicios de conducción de señales analógicas y 

digitales” con un importe de $220,000.00 (Doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); recurso 

cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del Instituto. Que de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 60 fracción III y VI, de la ley 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del 

estado de Guerrero, las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán fincar 

pedidos o celebrar contratos sin llevar a cabo el procedimiento de licitación pública o de 
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invitación a cuando menos tres personas; Cuando existan razones fundadas para efectuar 

dichas operaciones de una marca específica o de una empresa determinada y Cuando peligre 

o se altere el orden social, la economía, los servicios públicos, la salubridad, la seguridad o el 

ambiente de alguna zona o región del Estado, como consecuencia de desastres producidos por 

fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando existan otras 

circunstancias que puedan provocar trastornos graves, pérdidas o costos adicionales 

importantes y que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21 fracción VII; en relación con el 

44 fracción VI y X, del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de forma excepcional y por 

acuerdo expreso del Comité y de la Comisión, podrán realizarse adquisiciones y contratar 

arrendamientos y servicios, sin llevar a cabo la obtención de cotizaciones mínimas; existan 

razones justificadas para adquirir, arrendar o contratar bienes y servicios de marca o 

características específicas que requiera el Instituto Electoral y cuando existan circunstancias 

que puedan provocar pérdidas o costos adicionales al Instituto. La secretaria Técnica hace 

mención de que se atiende el requerimiento de la Dirección General de Informática y Sistemas, 

quien solicita la continuación con el hospedaje del aplicativo de los sistemas informáticos 

institucionales, entre ellos, Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y 

Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la 

Página Oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; cabe 

precisar que el 05 de abril del 2021, este Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

aprobó en primera ocasión la excepción del Procedimiento de Invitación Restringida para la 

contratación de un Servidor de datos que hospedará los Sistemas Informáticos Institucionales 

y el aplicativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares y la Adjudicación Directa a 

la persona moral Xertica S. de R.L. de C.V. y hasta esta fecha se ha dado continuidad al servicio 

a través de la misma empresa, a través de servicios gestionados de Google Cloud, por la 

coincidencia con los correos electrónicos oficiales que actualmente funcionan en el Instituto y 

que nos permite tener en tiempo y forma el funcionamiento de los sistemas informáticos 

electorales, así como la página web oficial. Aunado a lo anterior, la importancia de continuar 

con el mismo proveedor radica en que, la posibilidad de migración a otro no representa ningún 

beneficio económico, ya que los partner son un intermediario necesario para la contratación de 

servicios de almacenamiento, implica iniciar con la configuración de los servicios necesarios lo 

que puede hacer que se generen costos adicionales de instalación y, sobre todo, destinar 

tiempo exclusivo para realizar la actividad de migración de la información por parte de la 

Dirección General de Informática y Sistemas, por lo anterior, no se recomienda realizar una 

migración bajo las circunstancias mencionadas, por estricto cuidado de la información,  en este 

sentido, se encuentran actualizados los supuestos de excepción al procedimiento de Invitación 

Restringida para la contratación de Infraestructura en la nube para dar continuidad a los 

Sistemas Informáticos Electorales: Sistema de Registro de Candidaturas (SIRECAN), 

Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el Programa de Cómputo Distrital y Estatal 

(PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero.  Derivado de lo anterior, la Dirección General de Informática y Sistemas, en 

coordinación con la Dirección Ejecutiva de Administración, presentan la propuesta para la 
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continuidad de la infraestructura y los servicios implementados en la nube de Google con la 

empresa Xertica S. de R.L. de C.V. por un mínimo de consumo  GCP estimado por 

infraestructura por la cantidad de  $21,000.00 (veintiún mil pesos 00/100 M.N.) sin el impuesto 

al valor agregado (IVA), y un monto total con el impuesto al valor agregado (IVA) por  

$24,360.00. (veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N) y por Costo variable por 

consumo estimado máximo una cantidad de $30,172.41 (treinta mil ciento setenta y dos 41/100 

M.N.) sin el impuesto al valor agregado y una cantidad máxima final incluyendo el impuesto al 

valor agregado de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.).  Cabe mencionar que, de 

acuerdo a la información proporcionada por la Dirección General de Informática y Sistemas, la 

empresa propuesta hasta la fecha ha otorgado la asesoría y seguimiento personalizado, tiene 

capacidad de respuesta inmediata, demuestra calidad y experiencia en el servicio solicitado y 

hasta este momento los resultados han sido favorables; el importe por costo de inversión 

promedio mínimo, es el que se mantendrá en todo el ejercicio fiscal, en  ese sentido en este 

sentido, la adjudicación directa para la contratación de Infraestructura en la nube, para dar 

continuidad a los Sistemas Informáticos institucionales y la página oficial del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se propone adjudicar a favor de la 

empresa Xertica S. de R.L. de C.V., para atender los requerimientos durante los meses de enero 

a abril del 2025, sustentándose además en los criterios de eficacia, economía, eficiencia, 

imparcialidad y honradez, en los términos establecidos en los artículos 33, párrafo tercero y 60, 

párrafo tercero de la Ley Número 230 de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, 

Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de 

Guerrero, en correlación con el diverso 2 del Reglamento de Adquisiciones de este Instituto. - -  

 

Seguidamente en uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, agradece la exposición del 

documento y puntualiza la importancia de dicho servicio para este Instituto Electoral y pone a 

consideración de las y los integrantes de Comité el Dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas, solicita 

el uso de la voz y manifiesta que este servicio de almacenamiento además de almacenar los 

sistemas ya mencionados también se incluyen todos los sistemas institucionales y que durante 

el año dos mil veinticinco se encuentran en desarrollo más sistemas como lo es uno especial 

para el área del Órgano Interno de Control y uno más para la contratación de supervisores y 

capacitadores electorales por lo cual consulta si es considerable que se agreguen al nombre 

del dictamen o hacer una mención de todos los sistemas de manera general. - - - - - - - - - - - - -  

 

Haciendo uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité responde a la pregunta planteada 

comentando que se mencionaran de forma general para poder englobar todos los sistemas 

institucionales, consultando si existe algún otro comentario, de no ser así solicita someter a 

votación el dictamen en mención. En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración 

de los integrantes del comité el Dictamen con Proyecto de Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025 

por el que se aprueba la Excepción al procedimiento de Invitación Restringida para la 

adjudicación directa de la contratación del servicio de infraestructura (servidor dedicado) en la 
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nube, para dar continuidad a los sistemas informáticos institucionales, entre ellos: Sistema de 

Registro de Candidaturas (SIRECAN), Candidatas y Candidatos, Conóceles (SCCC) y el 

Programa de Cómputo Distrital y Estatal (PROCODE) y la página oficial del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. Aprobado por unanimidad el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 004/CAAS/29-01-2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desahogo del punto número 5 del orden del día, consistente en Análisis, discusión y, en 

su caso aprobación del Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025 por el que se aprueba la adenda al 

contrato del servicio de seguros para el parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. La Secretaria Técnica del Comité comenta 

sobre este acuerdo que de conformidad con lo señalado en el artículo 84 segundo párrafo de la 

Ley número 230 de adquisiciones, enajenación, arrendamientos, prestación de servicios y 

administración de bienes muebles e inmuebles del estado de Guerrero, señala que en los 

contratos deberá pactarse la condición de precio fijo cuando: Con posterioridad a la celebración 

de los contratos, se presenten circunstancias económicas de tipo general ajenas a la 

responsabilidad de las partes y que incidan en las condiciones pactadas, el Comité o la 

Secretaría podrán, dentro de su presupuesto autorizado, reconocer incrementos o exigir 

reducciones en monto o plazo, la convocante podrá acordar incrementos en la cantidad de 

bienes adquiridos mediante modificación a sus contratos vigentes, dentro de los doce meses 

posteriores a su suscripción, siempre que el monto total de la modificación no rebase en 

conjunto el treinta por ciento del importe original y el precio de los bienes sea igual al pactado 

inicialmente. Derivado de que el Consejo General emitió el Acuerdo 001/SE/14-01-2025, por el 

que aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, dentro del cual se autorizó la 

partida 34501 “Seguros de bienes patrimoniales”, un importe de $400,000.00 (Cuatrocientos mil 

pesos 00/100 M.N.); recurso cuya programación y ejecución obedece a las necesidades del 

Instituto y de que el 17 de mayo de 2024 el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, aprobó el fallo para el Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-012-2024, 

para la contratación del servicio de seguros para el parque vehicular propiedad del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en favor de la persona moral 

Seguros Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa, por un importe de $372,209.20 (Trescientos 

setenta y dos mil doscientos nueve pesos 20/100 M.N.), así mismo el 02 de junio de 2024 se 

celebró el contrato de prestación de servicios de seguro para el parque vehicular propiedad del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, entre el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero y la persona moral Seguros 

Inbursa S.A., Grupo Financiero Inbursa. Bajo este contexto de acuerdo a los antecedentes, se 

requiere la contratación del servicio de seguros para asegurar 3 automóviles nuevos marca 

Volksvagen modelo Jetta 2025 Comfortline 1.4L TSI 150 HP 250, que fueron adquiridos en el 

Ejercicio Fiscal 2024, derivado de lo anterior el monto a pagar equivale a la cantidad de 

$12,669.00 (doce mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.), el cual representa un 

3.40% del monto total del contrato, para una vigencia de aseguramiento de los vehículos por el 

periodo del veintinueve de enero al primero de junio del dos mil veinticinco y que en atención a 
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lo dispuesto por el artículo 84 segundo párrafo de la Ley número 230 de adquisiciones, 

enajenación, arrendamientos, prestación de servicios y administración de bienes muebles e 

inmuebles del Estado de Guerrero, la adenda al contrato en cuanto al monto requerido, se 

encuentra dentro del presupuesto autorizado, por lo que se autoriza generar la adenda para la 

contratación del servicio de seguro para los tres vehículos nuevos adquiridos. Acto seguido en 

uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la participación de la Secretaria 

Técnica y pone a consideración el acuerdo en mención, al no haber comentarios solicita someter 

a votación el acuerdo. En uso de la voz la Secretaria Técnica pone a consideración de los 

integrantes del comité el Acuerdo 003/CAAS/29-01-2025 por el que se aprueba la adenda al 

contrato del servicio de seguros para el parque vehicular propiedad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el cual es aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - -En desahogo del punto número 6 del orden del día, consistente en el análisis, discusión y, 

en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración de las Bases y Anexo 

Técnico del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para la 

contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en uso de la voz la secretaria 

técnica expone que este procedimiento se desarrollara bajo la siguiente calendarización: La  

entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores el veintinueve de enero del  dos 

mil veinticinco en un horario de las trece horas a las dieciséis horas con treinta minutos. La 

presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 8 de las 

bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el día cinco de febrero del dos mil veinticinco 

en un horario de las nueve horas a las once horas.  La primera etapa, apertura y fallo de la 

propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, el día 

cinco de febrero del dos mil veinticinco a las catorce horas y de ser el caso la firma del contrato 

Dentro de los 10 días hábiles siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IEPC Guerrero.  Respecto a las especificaciones del servicio se encuentran 

detalladas en el anexo técnico que forman parte de las bases en el cual se solicita los siguiente: 

1. El servicio se realizará con cuatro trabajadores en turnos de ocho horas cada uno, con un 

horario de lunes a viernes de 07:30 a 16:30 horas, con una hora para comida correspondiente 

de 14:00 a 15:00 horas; en las instalaciones que ocupan las oficinas del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicadas en Paseo Alejandro Cervantes Delgado S/N, Fracción A, 

Col. El Porvenir y el ubicado en Boulevard René Juárez Cisneros esquina con avenida los Pinos 

sin número, lotes del 15 al 18, manzana 1 del Fraccionamiento Los Pinos, ambos en esta Ciudad 

de Chilpancingo de los Bravo, Gro. 2. Se requiere personal capacitado debidamente 

uniformado, con gafete de identificación, guantes y camisola. 3. El Instituto Electoral, no es 

solidario de ninguna obligación y responsabilidad que “El Prestador del Servicio”, tenga en su 

calidad de patrón, respecto al personal que contrate para realizar los servicios. 4. Será 

responsabilidad de “El Prestador del Servicio”, realizar mínimo dos veces por turno diario o las 

veces que sea necesario, las labores de limpieza y las de sanidad, en pisos, paredes, tasas, 

mingitorios, lavabos, espejos, puertas, depósitos de basura, etc., para mantenerlos en 
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condiciones óptimas de limpieza, desinfección y libres de malos olores. 5. El Instituto Electoral, 

a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios, realizará supervisiones 

periódicas registrando en una bitácora las observaciones que resulten con la finalidad de ser 

corregidas. 6. El Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y 

Servicios llevará un registro de asistencia con la finalidad de tener un control del personal que 

asista a realizar el servicio. 7. El Instituto Electoral dotará de líquidos químicos, detergentes, 

maquinaria, equipo necesario y todo el material que se requiera para la prestación eficiente del 

servicio. 8. El Instituto Electoral a través de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 

supervisará en cualquier momento la existencia de todos los equipos y consumibles. En caso 

de no encontrarlos a satisfacción, lo hará del conocimiento del supervisor de “El Prestador del 

Servicio”, para que atienda con la mayor diligencia la petición y 9. El personal de limpieza de 

“El Prestador del Servicio”, deberán cerrar perfectamente las llaves de agua y reportar de 

inmediato a la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios cualquier fuga de agua, así 

como todas aquellas anomalías que encuentren durante el desarrollo de sus funciones y se 

especifica el periodo de contratación será del seis de febrero al cinco de junio de dos mil 

veinticinco.  En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición del 

documento y precisa que las bases y el anexo técnico tienen como objeto principal poner en 

igualdad de condiciones a todos los participantes e incentivar su participación y queda a 

disposición de las y los integrantes del Comité en caso de agregado o comentario. Acto seguido 

y en ausencia de Comentarios por parte de las y los integrantes del Comité. La Secretaria 

Técnica procede a someter a consideración de las y los integrantes del Comité de las Bases y 

Anexos Técnicos del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-001-2025, para la 

contratación del Servicio de limpieza en general en las instalaciones que ocupa el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, las cuales se aprobaron por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

  

 Una vez agotado todos los puntos del orden del día, la Consejera Presidenta del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios siendo las once horas con veinte minutos, dio por 

concluida la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios con fecha veintinueve de enero del dos mil veinticinco. El contenido de la presente 

Minuta fue aprobado en la Tercera Sesión de tipo Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, celebrada el siete de marzo de dos mil veinticinco, firmando 

quienes aprobaron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS. 

 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL,  

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

  

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 

 

ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE  DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORAEJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

 TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

La presente hoja de firmas corresponde a la Minuta de trabajo de la Primera Sesión Extraordinaria de Trabajo del día 

veintinueve de enero de dos mil veinticinco y aprobada el contenido de la misma el día siete de marzo en la tercera Sesión 

Ordinaria.  


